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Tingo María,24 de nov¡embre de 2023.

V¡sto; Et informe N' 497-2023-SGRD-GGAYRD/MPLP, de fecha 2311112023, remitido por La

Subgerencia de Gestión det Riesgo de Desastres, indicando que ta administrada DORIS ADAIITH
SÁt¡CXeZ MORI, ha iniciado su trámite para ta obtención de su certificado ITSE, por ende, se procede a
finalizar et procedimiento administrativo sancionador (PAS), a favor de ta señora DORIS ADALITH
SÁruCX¡Z MOR!, identificado con DNI No 45230962, representante det estabtecimiento
"CONSTRUCTORA FERRETERA IMPERIAI S.A.C", con RUC 20610378081, ubicado en ta Av. Hipótito
Tuesta Mz.24Lole4- Centro Pobtado Supte San Jorge, distrlto de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado,

departamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Que, tos gobiernos Locales gozan de autonomía potítica, económica y administrat¡va en [os asuntos
de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en et artícuto ll det Títuto Pretiminar de ta Ley O.M.
N"27972, concordante con etartículo 194o de ta Constitución Potítica det Estado, modificado por la Ley de

carácter obtigatorio y su incumptimiento acarrea [as responsabitidades c
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tado, que un mayor nú narios puedan asumir las fa ege de ón de tos
asuntos presentados por [os ciudadanos; y que ta apticación de esta regla, tiende a cambiar la noción
admin¡strat¡va tradicionaI de que [as atribuciones y funciones estén congregadas en el. máximo nivet
administrativo de ta entidad, y particularmente, e[ vicio administrat¡vo ex¡stentes en tos empteados y
funcionarios subalternos en evitar [as responsabitidades inherentes a [a toma de decisiones mediante ta

transferencia de tos expedientes hacia los niveles superiores. Por 1o que, con la aplicación de esta regta en

nuestra Comuna editicia en concordancia con to señatada en et úttimo párrafo det Art. 39' de ta Ley
No27972, se producirá los resultados concretos siguientes: que ta Atcatdía quedará tiberado de rutinas de
ejecución y de formatización de actos administrativos que revistan poca retevancia jurídica, y se

concentrará en aspectos generales de generación normativa, ptanificación, supervisión, coordinación,
fiscatización y evaluación de resuttados de gestión. Y tos órganos con funciones desconcentradas
asumirán mayores capacidades de gestión y de resotución.

Que, según Ordenanza Municipat Nro.019-2021-MPLP, en [a misma Ordena imposición de ta

sanción y cobro de mutta administrativa, por to que en el presente caso y a fin de verificar etto se ha
desarrollado [as siguientes actuaciones procedimentates a fin de probar o descartar que ta ciudadana
hubiera incurrido en [a infracción administrativa con et código No03-112-SGDC, conforme se detatla a

continuación:

EL informe Nro. 2002-2023-SGPMFYC-GSM-MPLP/TM de fecha 22 de noviembre det 2023, quien da
cuentadetasActasdelnspecciónocularNro.005135 defecha24deoctubredet2023, dondeseñataqueta
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señoTaDORISADALITH SÁNCHEZMORl,identificadoconDNlNo45230g62,siguereatizandoactividadessin
contar con et certificado ITSE, en el locat denominado'CONSTRUCTORA FERRETERA IMPERIAL S.A.C", con
RUC 20610378081, ubicado en [a Av. Hipótito Tuesta M2.24 Lote 4 - Centro Pobtado Supte San Jorge,
d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco.

MEDIANTE INFORME FINAI INSTRUCTORA No0¿[97-2023-SGRD/GGAYRD/MPLP, de fecha 23 de
noviembre de 2023 el subgerente det Riesgo de Desastres indica que el estabtecimiento denominado
'CONSTRUCTORA FERRETERA IMPERIAL S.A.C", con RUC 20610378081, ublcado en ta Av. Hipótito Tuesta
Mz. 24 Lote 4 - Centro Pobtado Supte San ,orge, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

DE TNSPECCTÓX rÉCNlCn Oecondepartamento de Huánuco, ha cumptido
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES, mediante

Ley Orgá de nicipatidades

subgerente de Gestión detRiesgo y demás normas tegates pertinentes.
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Artícuto 2o.'EXHORTAR, a ta administrada S

con DNI No 45230962, representante del estabtec
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SE RESUELVE:

598501 Av. No 525


